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Auto interlocutorio 023 
Radicado 052663103001-2021-00372-00 
Procedimiento Verbal (Restitución leasing) 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  William Vélez Olachea  
Asunto Declara inadmisible demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Trece de enero de dos mil veintidós  

 
 
 

Sobre la demanda del Banco Davivienda S.A. contra William Vélez Olachea, 

se tiene lo siguiente: 

 
Deberá aclararse por qué en los hechos y pretensiones hace referencia a los 

inmuebles con matrículas inmobiliarias 001-1299798 y 001-1299810 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, si en el 

contrato de leasing habitacional, éstos no se mencionan en la descripción del 

activo a que se refiere el objeto del contrato en comento (únicamente 

menciona el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-1300107). 

 

En todo caso, si se persiste en demandar su restitución, deberá aportarse 

prueba siquiera sumaria de la relación tenencial respecto de dichos bienes. 

 
Para que se cumpla con dicha exigencia, se declarará inadmisible la demanda 

(art. 90 del C. G. del P.).  

 

  Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 
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PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del  término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos, debiendo, en todo 

caso, presentar de manera integrada la demanda en un solo escrito. 

 

 
SEGUNDO: SEGUNDO: Los futuros memoriales de este proceso deberán ser 

enviados al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Para representar los intereses de la parte demandante, se 

reconoce personería a la abogada Lina María Gaviria Gómez, en los términos 

del poder conferido. 
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 C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 04, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, enero 14 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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